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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que esta ayuda se concedió 

con cargo al programa de ayudas a proyectos empresariales de I+D Innoglobal, que 

persigue el impulso de la cooperación tecnológica internacional de empresas españolas 

con las de otros países. Cabe señalar que Innoglobal fomenta el desarrollo de 

tecnologías novedosas en áreas tecnológicas de futuro con proyección económica y 

comercial a nivel internacional, para lo cual se financia la participación de empresas 

españolas integrantes de Consorcios internacionales en programas de cooperación 

tecnológica. Esta matización es importante pues en la pregunta se habla de fondos 

destinados a la “cooperación internacional”, término que podría asociarse a fondos de 

apoyo a otros países o similar y generar confusión. 

 

Cabe señalar que la empresa C.T.I. SOFT, S.L. recibió esta ayuda tras haber 

presentado su solicitud y haber sido evaluada positivamente y seleccionada en régimen 

de concurrencia competitiva para apoyar el desarrollo de su parte del Proyecto Eureka 

“Enfoque inteligente para mantenimiento basado en sistemas ciber físicos”, realizado en 

un amplio Consorcio internacional de 22 empresas en el que CTI participa con un 

2,82% del presupuesto total. 

 

 
 

Madrid, 23 de marzo de 2020 


